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ANEXO 1. 

PRINCIPIOS Y CRITERIOS CONTENIDOS EN LA LEGISLACIÓN FEDERAL EN 
MATERIA AMBIENTAL QUE DEBERÁN SER OBJETO DE OBSERVANCIA Y 
CUMPLIMIENTO EN LOS ORDENAMIENTOS ECOLÓGICOS Y SERVIR DE 
REFERENTES EN LA MATERIA PARA DESARROLLAR LOS CRITERIOS DE 
REGULACIÓN ECOLÓGICA Y COMPLEMENTAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS. 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

 

CAPÍTULO III 

Política Ambiental 

ARTÍCULO 15.- Para la formulación y conducción de la política ambiental y la 
expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta 
Ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente, el Ejecutivo Federal observará los siguientes principios: 

I.- Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio 
dependen la vida y las posibilidades productivas del país; 

II.- Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se 
asegure una productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e 
integridad; 

III.- Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la 
protección del equilibrio ecológico; 

IV.- Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, 
está obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a 
asumir los costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a 
quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los recursos 
naturales; 

Página 1 de 30 



 
 
 
 Anexo 1. 
 
 
 
 
V.- La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las 
condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las 
futuras generaciones; 

VI.- La prevención de las causas que los generan, es el medio más eficaz para 
evitar los desequilibrios ecológicos; 

VII.- El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de 
manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad; 

VIII.- Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite 
el peligro de su agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos; 

IX.- La coordinación entre las dependencias y entidades de la administración 
pública y entre los distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad, 
son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas; 

X.- El sujeto principal de la concertación ecológica son no solamente los 
individuos, sino también los grupos y organizaciones sociales. El propósito de la 
concertación de acciones ecológicas es reorientar la relación entre la sociedad y la 
naturaleza; 

XI.- En el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al Estado, para 
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir las acciones 
de los particulares en los campos económico y social, se considerarán los criterios 
de preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

XII.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su 
desarrollo, salud y bienestar. Las autoridades en los términos de esta y otras 
leyes, tomarán las medidas para garantizar ese derecho; 

XIII.- Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos 
indígenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo 
que determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables; 

XIV.- La erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo sustentable; 

XV.- Las mujeres cumplen una importante función en la protección, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en el desarrollo. Su 
completa participación es esencial para lograr el desarrollo sustentable; 
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XVI.- El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado 
aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural 
en los asentamientos humanos, son elementos fundamentales para elevar la 
calidad de vida de la población; 

XVII.- Es interés de la nación que las actividades que se lleven a cabo dentro del 
territorio nacional y en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción, no 
afecten el equilibrio ecológico de otros países o de zonas de jurisdicción 
internacional; 

XVIII. Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante las demás 
naciones, promoverán la preservación y restauración del equilibrio de los 
ecosistemas regionales y globales; 

XIX. A través de la cuantificación del costo de la contaminación del ambiente y del 
agotamiento de los recursos naturales provocados por las actividades económicas 
en un año determinado, se calculará el Producto Interno Neto Ecológico. El 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática integrará el Producto 
Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales, y 

XX. La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del 
deterioro ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible 
de los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños 
ambientales. 

 

SECCIÓN II 

Ordenamiento Ecológico del Territorio 

ARTÍCULO 19.- En la formulación del ordenamiento ecológico se deberán 
considerar los siguientes criterios: 

I.- La naturaleza y características de los ecosistemas existentes en el territorio 
nacional y en las zonas sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción; 

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la 
distribución de la población y las actividades económicas predominantes; 
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III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los 
asentamientos humanos, de las actividades económicas o de otras actividades 
humanas o fenómenos naturales; 

IV. El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus 
condiciones ambientales;  

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías de comunicación 
y demás obras o actividades, y 

VI.- Las modalidades que de conformidad con la presente Ley, establezcan los 
decretos por los que se constituyan las áreas naturales protegidas, así como las 
demás disposiciones previstas en el programa de manejo respectivo, en su caso. 

 

SECCIÓN IV 

Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos 

ARTÍCULO 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la 
planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará 
los siguientes criterios: 

I.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los 
lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio; 

II.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y 
eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o 
unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización  extensiva; 

III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de 
población, se fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos 
que no representen riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se 
afecten áreas con alto valor ambiental; 

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y 
otros medios de alta eficiencia energética y ambiental; 
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V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación 
ecológica en torno a los asentamientos humanos; 

VI.- Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, en la esfera de su competencia, promoverán la utilización de 
instrumentos económicos, fiscales y financieros de política urbana y ambiental, 
para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del medio 
ambiente y con un desarrollo urbano sustentable; 

VII.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de 
manera equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afectación a la 
calidad del recurso y la cantidad que se utilice; 

VIII.- En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se 
establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los 
usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población, y 

IX.- La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que 
deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de 
crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación suficiente entre 
la base de recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y 
ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida. 

 

CAPÍTULO III 

Flora y Fauna Silvestre 

ARTÍCULO 79.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna silvestre, se considerarán los siguientes criterios: 

I.- La preservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de flora 
y fauna que se encuentran en el territorio nacional y en las zonas donde la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción; 

II.- La continuidad de los procesos evolutivos de las especies de flora y fauna y 
demás recursos biológicos, 

destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos del país a acciones 
de preservación e investigación; 
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III.- La preservación de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de 
extinción o sujetas a protección especial; 

IV.- El combate al tráfico o apropiación ilegal de especies; 

V.- El fomento y creación de las estaciones biológicas de rehabilitación y 
repoblamiento de especies de fauna silvestre; 

VI.- La participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas, y los 
demás interesados en la preservación de la biodiversidad; 

VII.- El fomento y desarrollo de la investigación de la fauna y flora silvestre, y de 
los materiales genéticos, con el objeto de conocer su valor científico, ambiental, 
económico y estratégico para la Nación; 

VIII.- El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, con el 
propósito de evitar la crueldad en contra de éstas; 

IX.- El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades 
rurales, y 

X.- El conocimiento biológico tradicional y la participación de las comunidades, así 
como los pueblos indígenas en la elaboración de programas de biodiversidad de 
las áreas en que habiten. 

 

ARTÍCULO 80.- Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable 
de la flora y fauna silvestre, a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, serán 
considerados en: 

I.- El otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, de toda clase de 
autorizaciones para el aprovechamiento, posesión, administración, conservación, 
repoblación, propagación y desarrollo de la flora y fauna silvestres; 

II.- El establecimiento o modificación de vedas de la flora y fauna silvestres; 

III. Las acciones de sanidad fitopecuaria; 

IV. La protección y conservación de la flora y fauna del territorio nacional, contra la 
acción perjudicial de plagas y enfermedades, o la contaminación que pueda 
derivarse de actividades fitopecuarias; 
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V.- El establecimiento de un sistema nacional de información sobre biodiversidad y 
de certificación del uso sustentable de sus componentes que desarrolle la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, así como la 
regulación de la preservación y restauración de flora y fauna silvestre; 

VI. La formulación del programa anual de producción, repoblación, cultivo, siembra 
y diseminación de especies de la flora y fauna acuáticas; 

VII. La creación de áreas de refugio para proteger las especies acuáticas que así 
lo requieran; y 

VIII. La determinación de los métodos y medidas aplicables o indispensables para 
la conservación, cultivo y repoblación de los recursos pesqueros. 

ARTÍCULO 83.- El aprovechamiento de los recursos naturales en áreas que sean 
el hábitat de especies de flora o fauna silvestres, especialmente de las endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción, deberá hacerse de manera que no se 
alteren las condiciones necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolución de 
dichas especies. 

La Secretaría deberá promover y apoyar el manejo de la flora y fauna silvestre, 
con base en el conocimiento biológico tradicional, información técnica, científica y 
económica, con el propósito de hacer un aprovechamiento sustentable de las 
especies. 

 

CAPÍTULO I 

Aprovechamiento Sustentable del Agua y los Ecosistemas Acuáticos 

ARTÍCULO 88.- Para el aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas 
acuáticos se considerarán los siguientes criterios: 

I. Corresponde al Estado y a la sociedad la protección de los ecosistemas 
acuáticos y del equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo 
hidrológico; 

II.- El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que comprenden los 
ecosistemas acuáticos deben realizarse de manera que no se afecte su equilibrio 
ecológico; 
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III.- Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos naturales que 
intervienen en el ciclo hidrológico, se deberá considerar la protección de suelos y 
áreas boscosas y selváticas y el mantenimiento de caudales básicos de las 
corrientes de agua, y la capacidad de recarga de los acuíferos, y 

IV.- La preservación y el aprovechamiento sustentable del agua, así como de los 
ecosistemas acuáticos es responsabilidad de sus usuarios, así como de quienes 
realicen obras o actividades que afecten dichos recursos. 

ARTÍCULO 89.- Los criterios para el aprovechamiento sustentable del agua y de 
los ecosistemas acuáticos, serán considerados en: 

I. La formulación e integración del Programa Nacional Hidráulico; 

II. El otorgamiento de concesiones, permisos, y en general toda clase de 
autorizaciones para el aprovechamiento de recursos naturales o la realización de 
actividades que afecten o puedan afectar el ciclo hidrológico; 

III. El otorgamiento de autorizaciones para la desviación, extracción o derivación 
de aguas de propiedad nacional; 

IV.- El establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o de reserva; 

V.- Las suspensiones o revocaciones de permisos, autorizaciones, concesiones o 
asignaciones otorgados conforme a las disposiciones previstas en la Ley de Aguas 
Nacionales, en aquellos casos de obras o actividades que dañen los recursos 
hidráulicos nacionales o que afecten el equilibrio ecológico; 

VI.- La operación y administración de los sistemas de agua potable y alcantarillado 
que sirven a los centros de población e industrias; 

VII.- Las previsiones contenidas en el programa director para el desarrollo urbano 
del Distrito Federal respecto de la política de reuso de aguas; 

VIII.- Las políticas y programas para la protección de especies acuáticas 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial; 

IX.- Las concesiones para la realización de actividades de acuacultura, en 
términos de lo previsto en la Ley de Pesca, y 

X.- La creación y administración de áreas o zonas de protección pesquera. 
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XI.- Todas aquellas prácticas de diferentes sectores productivos que afecten la 
calidad del agua superficial y subterránea. 

XII.- Se deroga. 

CAPÍTULO II 

Preservación y Aprovechamiento Sustentable del Suelo y sus Recursos 

ARTÍCULO 98.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se 
considerarán los siguientes criterios: 

I. El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar el 
equilibrio de los ecosistemas; 

II. El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan su 
integridad física y su capacidad productiva; 

III. Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que favorezcan la 
erosión, degradación o modificación de las características topográficas, con 
efectos ecológicos adversos; 

IV.- En las acciones de preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, 
deberán considerarse las medidas necesarias para prevenir o reducir su erosión, 
deterioro de las propiedades físicas, químicas o biológicas del suelo y la pérdida 
duradera de la vegetación natural; 

V.- En las zonas afectadas por fenómenos de degradación o desertificación, 
deberán llevarse a cabo las acciones de regeneración, recuperación y 
rehabilitación necesarias, a fin de restaurarlas, y 

VI.- La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan 
provocar deterioro severo de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de 
regeneración, recuperación y restablecimiento de su vocación natural. 

ARTÍCULO 99.- Los criterios ecológicos para la preservación y aprovechamiento 
sustentable del suelo se considerarán en: 

I. Los apoyos a las actividades agrícolas que otorgue el Gobierno Federal, de 
manera directa o indirecta, sean de naturaleza crediticia, técnica o de inversión, 
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para que promuevan la progresiva incorporación de cultivos compatibles con la 
preservación del equilibrio ecológico y la restauración de los ecosistemas; 

II. La fundación de centros de población y la radicación de asentamientos 
humanos; 

III.- El establecimiento de usos, reservas y destinos, en los planes de desarrollo 
urbano, así como en las acciones de mejoramiento y conservación de los centros 
de población; 

IV. La determinación de usos, reservas y destinos en predios forestales; 

V.- El establecimiento de zonas y reservas forestales; 

VI. La determinación o modificación de los límites establecidos en los coeficientes 
de agostadero; 

VII.- Las disposiciones, lineamientos técnicos y programas de protección y 
restauración de suelos en las actividades agropecuarias, forestales e hidráulicas; 

VIII. El establecimiento de distritos de conservación del suelo; 

IX. La ordenación forestal de las cuencas hidrográficas del territorio nacional; 

X. El otorgamiento y la modificación, suspensión o revocación de permisos de 
aprovechamiento forestal; 

XI. Las actividades de extracción de materias del subsuelo; la exploración, 
explotación, beneficio y aprovechamiento de sustancias minerales; las 
excavaciones y todas aquellas acciones que alteren la cubierta y suelos forestales; 
y 

XII.- La formulación de los programas de ordenamiento ecológico a que se refiere 
esta Ley. 

ARTÍCULO 117.- Para la prevención y control de la contaminación del agua se 
considerarán los siguientes criterios: 

I. La prevención y control de la contaminación del agua, es fundamental para 
evitar que se reduzca su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del país; 
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II. Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la contaminación de ríos, 
cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos y corrientes de agua, 
incluyendo las aguas del subsuelo; 

III. El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de 
producir su contaminación, conlleva la responsabilidad del tratamiento de las 
descargas, para reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras 
actividades y para mantener el equilibrio de los ecosistemas; 

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben recibir tratamiento previo a su 
descarga en ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes 
de agua, incluyendo las aguas del subsuelo; y 

V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad es condición indispensable 
para evitar la contaminación del agua. 

 

CAPÍTULO III 

Prevención y Control de la Contaminación del Agua y de los Ecosistemas 
Acuáticos 

ARTÍCULO 118.- Los criterios para la prevención y control de la contaminación del 
agua serán considerados en: 

I.- La expedición de normas oficiales mexicanas para el uso, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, para evitar riesgos y daños a la salud pública; 

II.- La formulación de las normas oficiales mexicanas que deberá satisfacer el 
tratamiento del agua para el uso y consumo humano, así como para la infiltración 
y descarga de aguas residuales en cuerpos receptores considerados aguas 
nacionales; 

III. Los convenios que celebre el Ejecutivo Federal para entrega de agua en 
bloque a los sistemas usuarios o a usuarios, especialmente en lo que se refiere a 
la determinación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales que deban 
instalarse; 

IV.- El establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o de reserva en términos 
de la Ley de Aguas Nacionales; 
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V. Las concesiones, asignaciones, permisos y en general autorizaciones que 
deban obtener los concesionarios, asignatarios o permisionarios, y en general los 
usuarios de las aguas propiedad de la nación, para infiltrar aguas residuales en los 
terrenos, o para descargarlas en otros cuerpos receptores distintos de los 
alcantarillados de las poblaciones; y 

VI. La organización, dirección y reglamentación de los trabajos de hidrología en 
cuencas, cauces y álveos de aguas nacionales, superficiales y subterráneos. 

VII.- La clasificación de cuerpos receptores de descarga de aguas residuales, de 
acuerdo a su capacidad de asimilación o dilución y la carga contaminante que 
éstos puedan recibir. 

ARTÍCULO 120.- Para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a 
regulación federal o local: 

I. Las descargas de origen industrial; 

II. Las descargas de origen municipal y su mezcla incontrolada con otras 
descargas; 

III. Las descargas derivadas de actividades agropecuarias; 

IV. Las descargas de desechos, sustancias o residuos generados en las 
actividades de extracción de recursos no renovables; 

V. La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; 

VI. Las infiltraciones que afecten los mantos acuíferos; y 

VII.- El vertimiento de residuos sólidos, materiales peligrosos y lodos provenientes 
del tratamiento de aguas residuales, en cuerpos y corrientes de agua. 

ARTÍCULO 121.- No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier cuerpo o 
corriente de agua o en el suelo o subsuelo, aguas residuales que contengan 
contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso o autorización de la autoridad 
federal, o de la autoridad local en los casos de descargas en aguas de jurisdicción 
local o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población. 
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CAPÍTULO IV 

Prevención y Control de la Contaminación del Suelo 

ARTÍCULO 134.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se 
considerarán los siguientes criterios: 

I. Corresponde al estado y la sociedad prevenir la contaminación del suelo; 

II. Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la principal fuente 
de contaminación de los suelos; 

III.- Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos sólidos, municipales 
e industriales; incorporar técnicas y procedimientos para su reuso y reciclaje, así 
como regular su manejo y disposición final eficientes; 

IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, debe ser 
compatible con el equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la 
salud humana a fin de prevenir los daños que pudieran ocasionar, y 

V.- En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos 
peligrosos, deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para recuperar o 
restablecer sus condiciones, de tal manera que puedan ser utilizados en cualquier 
tipo de actividad prevista por el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico que resulte aplicable. 

ARTÍCULO 135.- Los criterios para prevenir y controlar la contaminación del suelo 
se consideran, en los siguientes casos: 

I. La ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

II. La operación de los sistemas de limpia y de disposición final de residuos 
municipales en rellenos sanitarios; 

III.- La generación, manejo y disposición final de residuos sólidos, industriales y 
peligrosos, así como en las autorizaciones y permisos que al efecto se otorguen. 

IV. El otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabricación, importación, 
utilización y en general la realización de actividades relacionadas con plaguicidas, 
fertilizantes y sustancias tóxicas. 
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ARTÍCULO 137.- Queda sujeto a la autorización de los Municipios o del Distrito 
Federal, conforme a sus leyes locales en la materia y a las normas oficiales 
mexicanas que resulten aplicables, el funcionamiento de los sistemas de 
recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos municipales. 

La Secretaría expedirá las normas a que deberán sujetarse los sitios, el diseño, la 
construcción y la operación de las instalaciones destinadas a la disposición final 
de residuos sólidos municipales. 

ARTÍCULO 142.- En ningún caso podrá autorizarse la importación de residuos 
para su derrame, depósito, confinamiento, almacenamiento, incineración o 
cualquier tratamiento para su destrucción o disposición final en el territorio 
nacional o en las zonas en las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 
Las autorizaciones para el tránsito por el territorio nacional de residuos no 
peligrosos con destino a otra Nación, sólo podrán otorgarse cuando exista previo 
consentimiento de ésta. 

 

CAPÍTULO V 

Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas 

ARTÍCULO 145.- La Secretaría promoverá que en la determinación de los usos 
del suelo se especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de 
industrias, comercios o servicios considerados riesgosos por la gravedad de los 
efectos que puedan generar en los ecosistemas o en el ambiente tomándose en 
consideración: 

I.- Las condiciones topográficas, meteorológicas, climatológicas, geológicas y 
sísmicas de las zonas; 

II. Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expansión 
del respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

III. Los impactos que tendría un posible evento extraordinario de la industria, 
comercio o servicio de que se trate, sobre los centros de población y sobre los 
recursos naturales; 

IV. La compatibilidad con otras actividades de las zonas; 
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V. La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias 
ecológicas; y 

VI. La infraestructura para la dotación de servicios básicos. 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de 
observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden 
público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la 
preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 
sustentable. 

ARTÍCULO 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas 
nacionales, sean superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son 
aplicables a los bienes nacionales que la presente Ley señala. 

Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas de zonas marinas 
mexicanas en tanto a la conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la 
jurisdicción o concesión que las pudiere regir. 

 

Sección Primera 

Política Hídrica Nacional 

ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 

I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor 
social, económico y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y 
sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad 
y asunto de seguridad nacional; 

II. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica es la base 
de la política hídrica nacional; 
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III. La gestión de los recursos hídricos se llevará a cabo en forma descentralizada 
e integrada privilegiando la acción directa y las decisiones por parte de los actores 
locales y por cuenca hidrológica; 

IV. Los estados, Distrito Federal, municipios, consejos de cuenca, organizaciones 
de usuarios y de la sociedad, organismos de cuenca y "la Comisión", son 
elementos básicos en la descentralización de la gestión de los recursos hídricos; 

V. La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para su 
bienestar, de la economía para su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y 
conservación; particularmente, la atención especial de dichas necesidades para la 
población marginada y menos favorecida económicamente; 

VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los 
trasvases entre cuencas, deben ser regulados por el Estado; 

VII. El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones de 
agua estén fundamentadas en la disponibilidad efectiva del recurso en las 
regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas que correspondan, e instrumentará 
mecanismos para mantener o reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas 
hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua; 

VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en materia de agua entre los 
estados, Distrito Federal, municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la 
sociedad, en las distintas porciones de las cuencas, subcuencas y microcuencas, 
con el concurso de consejos y organismos de cuenca; 

IX. La conservación, preservación, protección y restauración del agua en cantidad 
y calidad es asunto de seguridad nacional, por tanto, debe evitarse el 
aprovechamiento no sustentable y los efectos ecológicos adversos; 

X. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, se 
sustenta en el uso múltiple y sustentable de las aguas y la interrelación que existe 
entre los recursos hídricos con el aire, el suelo, flora, fauna, otros recursos 
naturales, la biodiversidad y los ecosistemas que son vitales para el agua; 

XI. El agua proporciona servicios ambientales que deben reconocerse, 
cuantificarse y pagarse, en términos de Ley; 
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XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe 
promoverse su reúso y recirculación; 

XIII. El Ejecutivo Federal promoverá que los estados, el Distrito Federal y los 
municipios a través de sus órganos competentes y arreglos institucionales que 
éstos determinen, se hagan responsables de la gestión de las aguas nacionales 
en cantidad y calidad que tengan asignadas, concesionadas o bajo su 
administración y custodia y de la prestación de los servicios hidráulicos; el 
Ejecutivo Federal brindará facilidades y apoyo para la creación o mejoramiento de 
órganos estatales competentes que posibiliten la instrumentación de lo dispuesto 
en la presente fracción; 

XIV. En particular, el Ejecutivo Federal establecerá las medidas necesarias para 
mantener una adecuada calidad del agua para consumo humano y con ello incidir 
en la salud pública; para el mejor cumplimiento esta política, se coordinará y 
solicitará los apoyos necesarios a los estados, Distrito Federal y municipios; 

XV. La gestión del agua debe generar recursos económicos y financieros 
necesarios para realizar sus tareas inherentes, bajo el principio de que "el agua 
paga el agua", conforme a las Leyes en la materia; 

XVI. Los usuarios del agua deben pagar por su explotación, uso o 
aprovechamiento bajo el principio de "usuariopagador" de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Derechos; 

XVII. Las personas físicas o morales que contaminen los recursos hídricos son 
responsables de restaurar su calidad, y se aplicará el principio de que "quien 
contamina, paga", conforme a las Leyes en la materia; 

XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente y limpio del agua 
se harán acreedores a incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal, 
que establezcan las Leyes en la materia; 

XIX. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los tres órdenes de 
gobierno, a la información oportuna, plena y fidedigna acerca de la ocurrencia, 
disponibilidad y necesidades de agua, superficial y subterránea, en cantidad y 
calidad, en el espacio geográfico y en el tiempo, así como a la relacionada con 
fenómenos del ciclo hidrológico, los inventarios de usos y usuarios, cuerpos de 
agua, infraestructura hidráulica y equipamiento diverso necesario para realizar 
dicha gestión; 
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XX. La participación informada y responsable de la sociedad, es la base para la 
mejor gestión de los recursos hídricos y particularmente para su conservación; por 
tanto, es esencial la educación ambiental, especialmente en materia de agua; 

XXI. La cultura del agua construida a partir de los anteriores principios de política 
hídrica, así como con las tesis derivadas de los procesos de desarrollo social y 
económico, y 

XXII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con 
cualesquier otro uso. 

Los principios de política hídrica nacional establecidos en el presente Artículo son 
fundamentales en la aplicación e interpretación de las disposiciones contenidas en 
esta Ley y en sus reglamentos, y guiarán los contenidos de la programación 
nacional hídrica y por región hidrológica y cuenca hidrológica. 

ARTÍCULO 86 BIS 1. Para la preservación de los humedales que se vean 
afectados por los regímenes de flujo de aguas nacionales, "la Comisión" actuará 
por medio de los Organismos de Cuenca, o por sí, en los casos previstos en la 
Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, que quedan reservados para la 
actuación directa de "la Comisión". 

Para tales efectos, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes nacionales o de 
aquéllos inundados por aguas nacionales; 

II. Promover en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, las reservas de 
aguas nacionales o la reserva ecológica conforme a la ley de la materia, para la 
preservación de los humedales; 

III. Proponer las Normas Oficiales Mexicanas para preservar, proteger y, en su 
caso, restaurar los humedales, las aguas nacionales que los alimenten, y los 
ecosistemas acuáticos e hidrológicos que forman parte de los mismos; 

IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para 
rehabilitar o restaurar los humedales, así como para fijar un entorno natural o 
perímetro de protección de la zona húmeda, a efecto de preservar sus condiciones 
hidrológicas y el ecosistema, y 
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V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales cuando se trate de 
aguas y bienes nacionales a su cargo, con fines de protección o para prevenir 
daños a la salud pública, cuando no competan a otra dependencia. 

Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente Artículo, "la 
Comisión" y los Organismos de Cuenca se coordinarán con las demás autoridades 
que deban intervenir o participar en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 86 BIS 2. Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores y 
zonas federales, en contravención a las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia ambiental, basura, materiales, lodos provenientes del tratamiento de 
aguas residuales y demás desechos o residuos que por efecto de disolución o 
arrastre, contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos 
desechos o residuos considerados peligrosos en las Normas Oficiales Mexicanas 
respectivas. Se sancionará en términos de Ley a quien incumpla esta disposición. 

ARTÍCULO 87. "La Autoridad del Agua" determinará los parámetros que deberán 
cumplir las descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de 
aguas nacionales y las cargas de contaminantes que éstos pueden recibir, así 
como las metas de calidad y los plazos para alcanzarlas, mediante la expedición 
de Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, lo mismo que sus 
modificaciones, para su observancia. 

 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

 

ARTICULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden e 
interés público y de observancia general en todo el territorio nacional, y tiene por 
objeto regular y fomentar la conservación, protección, restauración, producción, 
ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales 
del país y sus recursos, así como distribuir las competencias que en materia 
forestal correspondan a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción 
XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. Cuando se trate de recursos 
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forestales cuya propiedad corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se 
observará lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 2. Son objetivos generales de esta Ley: 

I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del país, 
mediante el manejo integral sustentable de los recursos forestales, así como de 
las cuencas y ecosistemas hidrológico-forestales, sin perjuicio de lo previsto en 
otros ordenamientos; 

II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los recursos forestales, para 
que contribuyan con bienes y servicios que aseguren el mejoramiento del nivel de 
vida de los mexicanos, especialmente el de los propietarios y pobladores 
forestales; 

III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar 
la biodiversidad que brindan los recursos forestales; 

IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y 
profesionalización de las instituciones públicas de la Federación, Estados, Distrito 
Federal y Municipios, para el desarrollo forestal sustentable, y 

V. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos forestales de 
los lugares que ocupan y habitan las comunidades indígenas, en los términos del 
artículo 2 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y demás normatividad aplicable. 

ARTICULO 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Definir los criterios de la política forestal, describiendo sus instrumentos de 
aplicación y evaluación; 

II. Regular la protección, conservación y restauración de los ecosistemas y 
recursos forestales, así como la ordenación y el manejo forestal; 

III. Desarrollar criterios e indicadores para el manejo forestal sustentable; 

IV. Fortalecer la contribución de la actividad forestal a la conservación del medio 
ambiente y la preservación del equilibrio ecológico; 
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V. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal en el crecimiento 
económico nacional; 

VI. Promover una efectiva incorporación de la actividad forestal en el desarrollo 
rural; 

VII. Coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de las cuencas hidrológico 
forestales; 

VIII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos preferentemente forestales, para 
que cumplan con la función de conservar suelos y aguas, además de dinamizar el 
desarrollo rural; 

IX. Fortalecer y mejorar los servicios técnico forestales; 

X. Regular el aprovechamiento y uso de los recursos forestales maderables y no 
maderables; 

XI. Promover y consolidar las áreas forestales permanentes, impulsando su 
delimitación y manejo sostenible, evitando que el cambio de uso de suelo con 
fines agropecuarios o de cualquier otra índole afecte su permanencia y 
potencialidad; 

XII. Compatibilizar las actividades de pastoreo y agrícolas en terrenos forestales y 
preferentemente forestales; 

XIII. Regular las auditorías técnicas preventivas forestales; 

XIV. Estimular las certificaciones forestales y de bienes y servicios ambientales, 
tomando en consideración los lineamientos internacionales correspondientes; 

XV. Regular la prevención, combate y control de incendios forestales, así como de 
las plagas y enfermedades forestales; 

XVI. Promover y regular las forestaciones con propósito comercial; 

XVII. Regular el transporte, almacenamiento y transformación de las materias 
primas forestales, así como la vigilancia de estas actividades; 

XVIII. Promover que los productos forestales procedan de bosques manejados 
sustentablemente a través de la certificación forestal; 
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XIX. Propiciar la productividad en toda la cadena forestal; 

XX. Apoyar la organización y desarrollo de los propietarios forestales y a mejorar 
sus prácticas silvícolas; 

XXI. Regular el fomento de actividades que protejan la biodiversidad de los 
bosques productivos mediante prácticas silvícolas más sustentables; 

XXII. Promover acciones con fines de conservación y restauración de suelos; 

XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como de ejidatarios, comuneros, cooperativas, pequeños 
propietarios y demás poseedores de recursos forestales; 

XXIV. Promover la capacitación para el manejo sustentable de los recursos 
forestales; 

XXV. Desarrollar y fortalecer la capacidad institucional en un esquema de 
descentralización, desconcentración y participación social; 

XXVI. Promover la ventanilla única de atención institucional eficiente para los 
usuarios del sector forestal; 

XXVII. Dotar de mecanismos de coordinación, concertación y cooperación a las 
instituciones del sector forestal, así como con otras instancias afines; 

XXVIII. Mejorar la efectividad del sistema integral forestal en los ámbitos nacional, 
regional, estatal y municipal; 

XIX. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los pueblos y 
comunidades indígenas, en la aplicación, evaluación y seguimiento de la política 
forestal; 

XXX. Promover instrumentos económicos para fomentar el desarrollo forestal; 

XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa social forestal y comunal en los 
pueblos y comunidades indígenas, y 

XXXII. Fomentar la cultura, educación, capacitación, investigación y desarrollo 
tecnológico forestal. 
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ARTICULO 4. Se declara de utilidad pública: 

I. La conservación, protección y restauración de los ecosistemas forestales y sus 
elementos, así como de las cuencas hidrológico-forestales, y 

II. La ejecución de obras destinadas a la conservación, protección y/o generación 
de bienes y servicios ambientales. 

 

CAPITULO I. 

De los Criterios de la Política Nacional en Materia Forestal 

ARTICULO 29. El desarrollo forestal sustentable se considera un área prioritaria 
del desarrollo nacional, y por tanto, tendrán ese carácter las actividades públicas o 
privadas que se le relacionen. 

ARTICULO 30. La política nacional en materia forestal deberá promover el 
fomento y la adecuada planeación de un desarrollo forestal sustentable, entendido 
éste como un proceso evaluable y medible mediante criterios e indicadores de 
carácter ambiental, silvícola, económico y social que tienda a alcanzar una 
productividad óptima y sostenida de los recursos forestales sin comprometer el 
rendimiento, equilibrio e integridad de los ecosistemas forestales, que mejore el 
ingreso y la calidad de vida de las personas que participan en la actividad forestal 
y promueva la generación de valor agregado en las regiones forestales, 
diversificando las alternativas productivas y creando fuentes de empleo en el 
sector. 

Por tanto, la política en materia forestal sustentable que desarrolle el Ejecutivo 
Federal, deberá observar los siguientes principios rectores: 

I. Lograr que el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales sea 
fuente permanente de ingresos y mejores condiciones de vida para sus 
propietarios o poseedores, generando una oferta suficiente para la demanda 
social, industrial y la exportación, así como fortalecer la capacidad productiva de 
los ecosistemas; 

II. Fortalecer las capacidades de decisión, acción y fomento de las comunidades 
ante las autoridades y otros agentes productivos, de manera que puedan ejercer 
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su derecho a proteger, conservar y aprovechar los ecosistemas forestales, de 
acuerdo con sus conocimientos, experiencias y tradiciones; 

III. Dar atención integral y cercana a los usuarios, propietarios y poseedores 
forestales, en el marco del Servicio Nacional Forestal; 

IV. Diseñar y establecer instrumentos de mercado, fiscales, financieros y jurídico 
regulatorios, orientados a inducir comportamientos productivos y de consumo 
sobre los recursos forestales, y darle transparencia a la actividad forestal; 

V. Asegurar la permanencia y calidad de los bienes y servicios ambientales, 
derivados de los procesos ecológicos, asumiendo en programas, proyectos, 
normas y procedimientos la interdependencia de los elementos naturales que 
conforman los recursos susceptibles de aprovechamiento como parte integral de 
los ecosistemas, a fin de establecer procesos de gestión y formas de manejo 
integral de los recursos naturales; 

VI. Desarrollar mecanismos y procedimientos que reconozcan el valor de los 
bienes y servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas forestales, con 
el propósito de la que la sociedad asuma el costo de su conservación; 

VII. Crear mecanismos económicos para compensar, apoyar o estimular a los 
propietarios y poseedores de los recursos forestales por la generación de los 
bienes y servicios ambientales, considerando a éstos como bienes públicos, para 
garantizar la biodiversidad y la sustentabilidad de la vida humana; 

VIII. Vigilar que la capacidad de transformación de la industria forestal existente 
sea congruente con el volumen autorizado en los permisos de aprovechamiento 
expedidos, considerando las importaciones del extranjero y de otras entidades, y 

IX. Consolidar una cultura forestal que garantice el cuidado, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y sus bienes y servicios 
ambientales, así como su valoración económica, social y de seguridad que se 
proyecte en actitudes, conductas y hábitos de consumo. 

ARTICULO 31. En la planeación y realización de acciones a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a sus 
respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio de las atribuciones 
que las Leyes confieren a las autoridades de la Federación, de las Entidades o de 
los Municipios, para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general 

Página 24 de 30 



 
 
 
 Anexo 1. 
 
 
 
 
inducir las acciones de los particulares en los campos social, ambiental y 
económico, se observarán, por parte de las autoridades competentes, los criterios 
obligatorios de política forestal. 

ARTICULO 32. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter social, los 
siguientes: 

I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y tradiciones de los pueblos 
y comunidades indígenas y su participación directa en la elaboración y ejecución 
de los programas forestales de las áreas en que habiten, en concordancia con la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros ordenamientos; 

II. La incorporación efectiva de los propietarios forestales y sus organizaciones en 
la silvicultura, producción, industria y comercio de los productos forestales, la 
diversificación o uso múltiple y los bienes y servicios ambientales; 

III. La participación activa por parte de propietarios de predios o de industrias 
forestales en los procesos de promoción de certificación del manejo forestal y de 
la cadena productiva; 

IV. La participación de las organizaciones sociales y privadas e instituciones 
públicas en la conservación, protección, restauración y aprovechamiento de los 
ecosistemas forestales y sus recursos; 

V. El impulso al mejoramiento de la calidad, capacidad y condición de los recursos 
humanos a través de la modernización e incremento de los medios para la 
educación, la capacitación, la generación de mayores oportunidades de empleo en 
actividades productivas como de servicios, y 

VI. La regulación y aprovechamiento de los recursos y terrenos forestales, deben 
ser objeto de atención de las necesidades sociales, económicas, ecológicas y 
culturales de las generaciones presentes y futuras. 

ARTICULO 33. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter ambiental 
y silvícola, los siguientes: 

I. Orientarse hacia el mejoramiento ambiental del territorio nacional a través de la 
gestión de las actividades forestales, para que contribuyan a la manutención del 
capital genético y la biodiversidad, la calidad del entorno de los centros de 
población y vías de comunicación y que, del mismo modo, conlleve la defensa de 
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los suelos y cursos de agua, la disminución de la contaminación y la provisión de 
espacios suficientes para la recreación; 

II. La sanidad y vitalidad de los ecosistemas forestales; 

III. El uso sustentable de los ecosistemas forestales y el establecimiento de 
plantaciones forestales comerciales; 

IV. La estabilización del uso del suelo forestal a través de acciones que impidan el 
cambio en su utilización, promoviendo las áreas forestales permanentes; 

V. La protección, conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos 
forestales a fin de evitar la erosión o degradación del suelo; 

VI. La utilización del suelo forestal debe hacerse de manera que éste mantenga su 
integridad física y su capacidad productiva, controlando en todo caso los procesos 
de erosión y degradación; 

VII. La integración regional del manejo forestal, tomando como base 
preferentemente las cuencas hidrológicoforestales; 

VIII. La captación, protección y conservación de los recursos hídricos y la 
capacidad de recarga de los acuíferos; 

IX. La contribución a la fijación de carbono y liberación de oxígeno; 

X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales, así como la 
prevención y combate al robo y extracción ilegal de aquéllos, especialmente en las 
comunidades indígenas; 

XI. La conservación prioritaria de las especies endémicas, amenazadas, en peligro 
de extinción o sujetas a protección especial; 

XII. La protección de los recursos forestales a través del combate al tráfico o 
apropiación ilegal de materias primas y de especies; 

XIII. La recuperación al uso forestal de los terrenos preferentemente forestales, 
para incrementar la frontera forestal, y 

XIV. El uso de especies compatibles con las nativas y con la persistencia de los 
ecosistemas forestales. 
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ARTICULO 34. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter 
económico, los siguientes: 

I. Ampliar y fortalecer la participación de la producción forestal en el crecimiento 
económico nacional; 

II. El desarrollo de infraestructura; 

III. El fomento al desarrollo constante y diversificado de la industria forestal, 
creando condiciones favorables para la inversión de grandes, medianos, pequeños 
y microempresas, a fin de asegurar una oferta creciente de productos para el 
consumo interno y el mercado exterior; 

IV. El fomento a la integración de cadenas productivas y comerciales; 

V. Promover el desarrollo de una planta industrial con las características 
necesarias para aprovechar los recursos forestales que componen los 
ecosistemas, así como la adecuada potencialidad de los mismos; 

VI. La plena utilización de los ecosistemas forestales mediante su cultivo y la de 
los suelos de vocación forestal a través de la forestación, a fin de dar satisfacción 
en el largo plazo de las necesidades de madera por parte de la industria y de la 
población, y de otros productos o subproductos que se obtengan de los bosques; 

VII. Fomentar la investigación, el desarrollo y transferencia tecnológica en materia 
forestal; 

VIII. El mantenimiento e incremento de la producción y productividad de los 
ecosistemas forestales; 

IX. La aplicación de mecanismos de asistencia financiera, organización y 
asociación; 

X. El combate al contrabando y a la competencia desleal; 

XI. La diversificación productiva en el aprovechamiento de los recursos forestales 
y sus recursos asociados; 

XII. El apoyo económico y otorgamiento de incentivos a los proyectos de inversión 
forestal; 

XIII. La valoración de los bienes y servicios ambientales; 
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XIV. El apoyo, estímulo y compensación de los efectos económicos de largo plazo 
de formación del recurso forestal y del costo de los bienes y servicios ambientales, 
y 

XV. La realización de las obras o actividades públicas o privadas que por ellas 
mismas puedan provocar deterioro severo de los recursos forestales, debe incluir 
acciones equivalentes de regeneración, restauración y restablecimiento de los 
mismos. 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público y de interés social, 
reglamentaria del párrafo tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del 
artículo 73 constitucionales. Su objeto es establecer la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la República 
Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. 

El aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no 
maderables y de las especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado 
por las leyes forestal y de pesca, respectivamente, salvo que se trate de especies 
o poblaciones en riesgo. 

 

TÍTULO II 

POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE Y SU HÁBITAT 

Artículo 5o. El objetivo de la política nacional en materia de vida silvestre y su 
hábitat, es su conservación mediante la protección y la exigencia de niveles 
óptimos de aprovechamiento sustentable, de modo que simultáneamente se logre 
mantener y promover la restauración de su diversidad e integridad, así como 
incrementar el bienestar de los habitantes del país. 

En la formulación y la conducción de la política nacional en materia de vida 
silvestre se observarán, por parte de las autoridades competentes, los principios 
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establecidos en el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. Además dichas autoridades deberán prever: 

I. La conservación de la diversidad genética, así como la protección, restauración 
y manejo integral de los hábitats naturales, como factores principales para la 
conservación y recuperación de las especies silvestres. 

II. Las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que 
propician la evolución, viabilidad y continuidad de los ecosistemas, hábitats y 
poblaciones en sus entornos naturales. En ningún caso la falta de certeza 
científica se podrá argumentar como justificación para postergar la adopción de 
medidas eficaces para la conservación y manejo integral de la vida silvestre y su 
hábitat. 

III. La aplicación del conocimiento científico, técnico y tradicional disponibles, 
como base para el desarrollo de las actividades relacionadas con la conservación 
y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

IV. La difusión de la información sobre la importancia de la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat, y sobre las técnicas para su manejo adecuado, así como la 
promoción de la investigación para conocer su valor ambiental, cultural y 
económico como bien estratégico para la Nación. 

V. La participación de los propietarios y legítimos poseedores de los predios en 
donde se distribuya la vida silvestre, así como de las personas que comparten su 
hábitat, en la conservación, la restauración y los beneficios derivados del 
aprovechamiento sustentable. 

VI. Los estímulos que permitan orientar los procesos de aprovechamiento de la 
vida silvestre y su hábitat, hacia actividades productivas más rentables con el 
objeto de que éstas generen mayores recursos para la conservación de bienes y 
servicios ambientales y para la generación de empleos. 

VII. Los procesos para la valoración de la información disponible sobre la biología 
de la especie y el estado de su hábitat; para la consideración de las opiniones de 
los involucrados y de las características particulares de cada caso, en la aplicación 
de medidas para el control y erradicación de ejemplares y poblaciones 
perjudiciales, incluyendo a los ferales, así como la utilización de los medios 
adecuados para no afectar a otros ejemplares, poblaciones, especies y a su 
hábitat. 
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VIII. El mejoramiento de la calidad de vida de los ejemplares de fauna silvestre en 
cautiverio, utilizando las técnicas y conocimientos biológicos y etológicos de cada 
especie. 

IX. Los criterios para que las sanciones no sólo cumplan una función represiva, 
sino que se traduzcan en acciones que contribuyan y estimulen el tránsito hacia el 
desarrollo sustentable; así como para la priorización de los esfuerzos de 
inspección a los sitios en donde se presten servicios de captura, comercialización, 
transformación, tratamiento y preparación de ejemplares, partes y derivados de 
vida silvestre, así como a aquellos en que se realicen actividades de transporte, 
importación y exportación. 
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